
 
 BOME Número 5181 Melilla, Martes 11 de Noviembre de 2014 Página 3708

de MARIA PILAR PEREZ BERMUDEZ, como Secretaria de Consejería de la plantilla del 
personal eventual, con efectos económicos y administrativos desde el1 de Octubre de 
2014."  
 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes.  
 
Melilla, 5 de Noviembre 
El Secretario Técnico 
Arturo Jiménez Cano 
 
 
2505.- DECRETO Nº 817 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014, RELATIVO AL CESE 
DE D. AHMED HADDU MOHAMED, COMO COORDINADOR DE LIMPIEZA PÚBLICA DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL. 
 

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto núm. 0817 de fecha 20 de 
Octubre de 2014, ha decretado lo siguiente:  

"En virtud de la competencia atribuida por él articulo 104.2 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, VENGO EN DECRETAR el cese de 
AHMED HADDU MOHAMED, como Coordinador de Limpieza Publica de la plantilla del 
personal eventual."  
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes.  
 
Melilla, 21 de octubre de 2014.  
El Secretario Técnico,  
 
 
2506.- ORDEN Nº 868 DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2014, RELATIVA A LAS 
LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA DE ARQUITECTO SUPERIOR, PERSONAL FUNCIONARIO, POR EL 
SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.  
 

La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 0868 de 
fecha 3 de noviembre de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

  
“Visto el certificado expedido por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas 

relacionado con las instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad 
Autónoma, para la provisión de una plaza de Arquitecto Superior, personal funcionario (Grupo 
A1), por el sistema de oposición libre, y considerando los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, VENGO EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional de los siguientes 
aspirantes: 

 
 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
 

 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 45.303.319-N Abdel-Lah Mohamed, Farah 
2 25.051.740-W Aguilar Piñero, Felipe Pablo 
3 45.314.989-K Barkan Ben Azzouz, Mohamed 
4 70.241.731-F Bartolomé Herrero, Mariano 


